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fttr- Se publica diarian ;ntc en su Im
prenta Calle de San Pedro No. 9

0Í7*  En esta Capital, se vendo en el 
j mismo establecimiento. En la calle de Sn. 

Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 38 ; — en la tienda da D. Agustín 

■ Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
en la librería de D. Jaymo Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63; y en la 
casa <’e D. Francisco Moldes frente á lu 
capitanía del Puerto.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
mantos de Campaña on los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengua!. I 

San Josa,
Don José Ríos. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandivsr.

Soriano,
Don Fernando Grané

Paisandú.
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Farias 

Durazno, 
de Don Joaquin Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamanto. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Vareta.

Porongos,
Don Francisco Solíanos

Santa-Lucía,
Don Mariano Vera. 

folLA,
Doñ.Manuel Yedra

' "Vacas,
Don Manuel Rodríguez, 
San-Sai.vador, 
Don Antonio Loaccs. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don José Canto.
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FOR LIVERPOOL
EjJjTl The fine fast sniling IBritish 

J^^^Brig Ann Wise Hoodless mas- 
ter As at Lloyds, is dailv expected here 
from Buenos Ayres with too tbirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passage 
applay to

LAFONE W1LS0N ira.

AVISO.
BTS'ÍTISE VENDE una casa de azo. 
HaWaa<a| tpa con cerco de material, sita 
detrás de la casa arruinada de D. Luis 
Sierra en el Cordon, con veinte y cinco 
varas de frente y cuaren a do fondo : pa
ra tratar es A facultado D. Sebastian 
Portugal. Ocúrrase á la casa de D. Ro
mán Diaa. ab.—3 I

J En

En

En

En

En

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

En la

de

de

do

Para el Habré de Gracia.
SALDR A en todo el mes próxi
mo de Abril el bergantín fran- 

ces Dos hermanos, su capitán Frappaz; 
tomatá flete y pasajeros que serán mus- 
bien asistidos; ocúrrase, á su consignata 
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 2<>.

Para el Havre de Gracia. 
-&§<SALDRA del 20 al 26 del cor- 

riente, el bergantín francés 
Uruguay de porte de 260 toneladas forra
do y clavado en cobre de primera marcha 
teniendo la mitad de su caiga. El que 
quiera cargar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. 1.

En la

En

En

En

Fn

AVISO.
£8 E necesita una muger sana de juicio 
>”jy buenas costumbres que quiera con
chavarse en una casa de familia para 
cuidar dos niñas < hicas. Quien se halle 
en este caso, ocurra á la calle de San 
Pedro N. 117 donde darán razón, ab, 5

AVISO.
E conchaba una negra para ama de 

b yeriar: esjóven y muy sana, sin hijo, 
con leche de un mes. El que la necesi
te pue e o-urrir á la calle de san Bún..o 
n. ° G8y hallará con quien tratar.

abl. 4
graíTbaratil l o.

OE Zapatos en la calle do -San Ga
briel No. 115 bajo los altos de Ma
za hay lo siguiente :—Zapatos de fleco, 

de niñas á 21 rs, sin fleco á 2 rs. id. da 
niños á 5 rs. id. ingleses á patacón, boni- 
nes de nina á ti rs. zapatos de Sra. de 
marroquin franceses -le buena clase á 1 
ps. id. de cabretilla 9 rs. dichos do ma:~ 
roquín franceses con taco abotinados á 
patacón, zapatos do hombre á 12 rs., di
chos abotinados á 2 ps , dicho frúncese 
á 2 ps., pañuelos de manos finos á 8 rs. 
hotmes ingleses 5 ps , dichos franceses 
l ps (i rs. id. italianos * ps, i, rs., id- 
del país (i ps. un surtiJo de encajes de 
hilo anchos y angostos, y de un dibujo 
hermoso, á precios muy equitativos. En 
la misma casa' ly de venta un armazón 
(VASO A LOS CAIFRETILEEROS- 
^¿’E desea comprar una Carretilla en 
irregular estado y con muías, el que la 
quiera vender ocurra á la calle de san 
Caflos n. z 1SU don e hallara con qnien 
tratar. abl. 4

SE venden colecciones del Periódi 
co el Universal, enuna hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
lu instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de to las las 
Leyes y disposiciones d d Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del ¡ 
Poder Execulivo en aquel periódo; y 1 
las noticias de to los los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará A publi
carse destfe - no de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

1

Para el Río Grande.
P°-acra Brasilera Concepción 

' le 110 toneladas de primera mar
cha y bien construida tiene excelentes 
comodidades para pasageros: quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del muelle n. 3 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi. 
gueira. m. 18—
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Mart.—S. Dionicio ob. y mr.
Sol sale á las 6 18 m se pone á las 5 42

FASES DE LA LUNA
En el mes de Abril.

Nueva, el dia 9, á 'as 12 y 58 minutos 
<le la mañana.

Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 
de bimañana.

Menguante, el dia 30 á las 12 y 37 
minutos de la noche.

CORREOS
JIJA® EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura los Futidos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

SE VENDE.

tJN negro de 24 á 26 años de edad, 
y propio para cualquier trabajo. El 
que se interese en su compra ocurra ñ la 

calle de San FranciscoN. 122. abl. 1

SE VENDE.
N á negra jóven de 16 á 18 años á 

pedimento suyo, y en lo mismo que 
costó: el que la quiera comprar se verá 
con su amo que vive en la calle de San 
Gabriel Humero 120. ab. 3—

ualr/uier parte del Munto. 
fleta el bergautin americ no 

Garriré. rocíen llegado del Ja
neiro, tiene también excelentes comodida 
des para pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Diego Noble. m. 15

PARA LA HABANA.
¿Eí-v LA Fragata americana Morilla 

saldrá brebemente para aquel 
destino con escala en el Brasil: tiene una 
parte de la carga contratada y embarca
da y recibirá la restante á flete ocurrien
do con prontitud. Vease á su consigna- 
tario D. Diego Noble ó a su eapikin á 
bordo. abl. 5 —

Para Paisandú.
Dará la vela el Jueves 10 del 
corriente la goleta nacional Ma 

ría; admite carga V pasageros para lo que 
tiene exelentes comodidades; navega de 
noche y de dia habiendo btten viento. 
Para tratar ocurran á su Patrón José Sil 
va calle de Santiago N. 2. ab. 7

SE VENDE.
EL famoso lanchon argentino 

iS. José y Inima, con todos los 
útiles necesarios para navegar, en 180 
pesos. Para tratar veáse á D. Francisco 
Mendal y D. José Basano en la calle de 
San Joaquín núm. 53. Tiene una marra 
de fierro también el lanchon. ab. 5.

AVISO INTfiR.ESAN'TE.
HVíTÍÍIEL propietario de la hermosa 

'finca situada en la calle de san 
José núm 32 con frente al Este y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está 
resuelto á et • penarla á un procio suma 
mente equitaiivo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compra se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
ca-a de D. José Bustamante en donde ha 
Harán conquien tratar. m.l

AV (SO ? ——
TTíTntil^E desea comprar una casa q'no 
11 liaos diste de la plaza mayor mas de 4 

cuadras y que su importo no paso de seis 
mil pesos poco inas ó menos. El quo se 
quiera despiender <o ella podrá llegarse 
á la casa de D. Sebastian Albistun ó en la 
Botica de D. Fermín Yeregui que le da
rán razón del que la quiete comprar.

abl, 4

Interesante á las Señoras.
g.'lX la calle de San Pedro tienda de 

Cabral, queso halla contigua á la 
del Sr. D. Francisco Cortinas, acaba de 
recibirse de Buenos Ayres un surtido je 
neral de hermosas, peinetas de última 
moda todas ctdadas, y del mas precioso 
gusto. Las Sras. que se interesen por 
ellas, pueden ocurrir A la tienda indicada 
donde á toda hora las hallarán á la vista.

ab. 5

AVISO.
Consulado ríe Francia en Montevideo. 
jgj L Capitán J B. Mather, que mand i 
SbL la Corbeta francés:-. La Tourville, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada A la pesca de la Balle
na, pide un empréstito A la gruesa de la 
cantidad de 700 pesos corrientes de Mon 
tcvideoque’lc es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apettura de ellas el 15 del cor
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de Fráncia.

El Cónsul ríe Francia. 
Firmado R. Baradier.

AV1S.
CoNSULAT DE FRANGE á MONTEVI

DEO.

LE Cnpitaine J. B. Mnther, comman- 
dant le 3 mats fiangais le Tourville, 
du Havre, aciuellement mouillé en cette 

r ule, et destiné á la peche de la Balenie, 
demande á emprunter á la grosse jusqué 
á la concurrance de la somnte de 700 pias 
tres cobrantes de Montevideo, qui lui est 
neccssaire pour continuar son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite au.x leltres de l.i Chancellorie 
de ce Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite lo 15 courant, par le Cónsul de Eran, 
ce, en présenco des inléressés.

Le Cónsul de Frunce. 
Signe R Baradiere.

SE VENDE.

ÜN terreno en el pueblo de Paisandú 
situado tras cuadras de la plaza 

principal a! sud, cercado de palo á pique, 
muy plano; tiene cincuenta varas de fren 
te y cincuenta de fondo. Quien se inte
rese en él, ocurra á la calle de San Bo
nito N. 23 donde hallará con quien -ratar 
Su precio os equitativo. ab. 7

A V 1SO.
JílbUALQUIERA de los veñores que 
‘V-o han *J°  ** 'a caSÍI número 20 callo 

de S\Juan, para compraruna criada para 
el campo para donde ella quiero ahora 
ir, pua-len on irr.r á dicha ca-a nueva
mente : sabe lavar, cocinar perfectamen
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azúcar regularmente.

AVISO.
órden del Superior gobierno so 

¿L venden los negros que servían en la 
barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseara comprar uno ó mas de es-- 
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au
torizado con quien tratar- Montevidao 
marzo 12 de 1831 3p|

SE VENDE.
N negro de edad de 14 á 15 años 
sano y sin vicios conocidos propio 

para mucamo, cocina regular. El que lo 
necesite ocurra á la calle de san Gabriel 
n. ° 78 tienda le I). Antonio Fariña, q io 
hallará con quien tratar abl. 2 3 £

AViSÜ.
J^N la barberia de Bentos José Fon. 
si'J seca callo de los Pescadores núin. 

19 se venden sanguijuelas á leal cada 
una y á cuatro vintenes y se aplican á 2 
reales cada una y se venden por mayor á 
un precio modertdo de superior cilidad 
recien llegadas de Europa y de superior 
calidad.

AVÍsO? '
las Señoras en In casa do D. J sé 

C irdoso calle de San Felipe al cos
tado de la tienda de í). Dom ngo del Rio 
se hacen bes idos á la moderna para Se
ñoras y niñ ■ como igualmente gr-r ai 
y lurbuantvsde todas clases. abl. 4

AV isa “
T^N la fonda catalana calle del muelle 

se venden sanguijuelas recien lle
gadas, grandes y de la mejor calidad á 

i 1 rl. una, espargatos catalanes á peso el 
par, zapatillas para hombre y muger á 5 
v 6 rs. y otras cosas á precios muy equi- 

I talivos. abl. 7



EXTERIOR.
BUENOS AIRES.

Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1634. 
Año 25 do la Libertad, y 19dc la (

Independencia. $

Vista la bola espedí la par el 
Sumo Voulítice Gregorio XVI, 
datada en Roma en Santa María 
la Mayor, á 2 de Julio de 1832 
por la cual es instituido Obispo, 
de esta diócesis de Buenos Aires, 
el Reverendo Dr. D. Mariano 
Medrano, ciudadano de este Es 
tado, y antes Obispo de Aulon j 
Vicario Apostólico; y después 
de meditado detenidamente el 
tenor de dicha bula, y de las de 
mas que le acompañan y que han I 
sido así mismo presentadas para 
obtener el pase correspondiente ; 
oido sobre todo ello el Ministerio 
Fiscal, y los páreteles que sobre 
esta materia han prestado los 
t< ó ogos canonistas y juristas, 
consultados con arreglo al decre 
to de 20 de Diciembre del año 
pasauó de 1833: y aunque en 
virtud del incuestionable derecho 
de patronato, cuyo ejercicio com 
pete al Gobierno, deberían rete
nerse las dichas bulas, y suplicar- 
fi< de ellas por la falta de nom
bramientos y presentación dei 

XJbispí» instituto ; coi. todo, aten- 
- diendo á que la persona en quien 
se ha provisto, fué ya ana s de 
signada a la Sama Sede por ti 
Gobierno; y con el objeto tatú- 

1 hiende consultar y conciliar inte
reses mas graves, y atendiendo á 
que es este el primer, caso de su 

. naturaleza que ocurre en el Es
tado, después de su separación 
de la monarquía española; ha 
acordado el Gobierno consideiai 
al Reverendo > Dr. D. Mariano 
Medrauo, como si hubiese sido 
i mbrado y presentado en foima 
y otorgar e¡ pase á las bulas refe
ridas, no obstante aquella falla: 
declarando sm embargo, como 
declara, que no se entiendan en 
manera alguna construidas ni 
pasadas las clausulas siguientes:
1. a “ Por tanto, que hace tiem- 
“ no que reservamos á nuesira 
“orden y disposición, la provisión 
“de las Iglesias que entonces se 
“ hallaban vacantes y hubieren 
“ de vucar en lo sucesivo, decre
tando desde entonces irrito y 
“ nulo todo lo que en oposición 
“sucediere .“.temarse SGbie tales 
“ provisiones, por cualesquiera 
“ persona y cualquiera investidu 
“ ra que fuese, ya sea por niali- 
“ cía ó poi ignorancia;”—en cu
anto ella puede perjudicar al de
recho que el Gobierno tiene de 
r.oiubrai y presentar los Obispos 
en sus iglesias, y de no consentir 
los de estraíío nombramiento.—
2. ® “ En cuya provisión ningu- 
“ no fuera de Nos pudo ni puede 
“ ingerirse impidiéndolo ¡a reser

vacion y decretos sobre di*
“ < nos ;”—por < nanto el Gobiir- 
no desconoce toda reserva per
judicial á -us derechos ya decla
rados y establecidos. 3.® Eas 
< iau utas que obligan á prestar 
íuiamento de fi lelidad á la Sau- 
tu bvdu; pues la íóimula del ju

ramento, tal como se espresa c 
ia bula que ,lo contiene, no pue 
■Je consentirse sino en euaijti 
mporta solamente tributar a 

Jumo Pontífice la sumisión y 
obediencia que le son debidas 
por los verdaderos hijos de la 
iglesia, sin perjudicar en manern 
alguna al juramento de fidelidad 
á la Patria, los derechos incoa 
instables de-ella, ni las preemi
nencias de la soberanía nació 
nal; y debiendo entenderse es- 
presamente cu cuanto á su cjecu 
cion con arreglo -perfecto á lo 
que las leyes patrias prescriben 
y á cuanto en adelante preseri 
biescii, sin que pueda nadie apar 
tarso de sti tenor bajo las penas 
que las mismas leyes señalan. 
4.® La que dice:—“Nos cu 

I" verdad desde ahora reservamos 
!“á Nos y á la Sede Apostólica, 
(“por el tenor de las presentes y 
“ de la misma autoridad apostólo 
“caja facultad de designar nue- 
‘ vos límites á la muy estensa dio- 

-“ cesis de Buenos Ayres, y de di
vidirla según lo juzgamos con 
“Teniente en el Señor; ” en cuan
to esta reserva perjudica el dere
cho indisputable que-el Gobier
no tiene para disponer é interve
nir en las modificaciones, divisio 
nos y circunscripciones de las 
Diócesis en el territorio dei Esta 
do. Asi mismo que se tengan 
por no consentidas ni pasadas 
todas y cualesquiera cláusula ó 
espresiones contenidas en las di 
chas bulas que puedan entender 
se en sentido contrario, a los de
rechos de soberanía y patronaz
go, ó las libertades, costumbres 
y derechos de esta iglesia, que el 
Gobierno patrocina y protege: 
de todas las cuales cláusulas se 
suplicará respetuosa y oportuna
mente á la Santa Sede, para que 
se sirva espliearlas, enmendarlas 
ó suprimirlas. Devuélvanle tn 
consecuencia las bulas originales

¡ con el decreto correspondiente 
en cada una de ellas al Reí eren— 
do Obispo Dr. D. Mariano Me- 

. drano, quien prestará previamen 
, te en mas os del Ministro de Esta 
, do en el departamento de Reía- 
| ciernes Exteriores y ante el Escri
bano-Mayor de Gobernación el 
juramento de fidelidad á la Na
ción, de reconocimiento á su 

, soberanía y alto patrón to, y que 
le guardará y cumplirá en todo y 
por todo llanamente.y sin impedi
mento alguno; de no recibir ni 
aceptar dignidad alguna que no 
le confiera el Gobierno de la 
Nación, ó sin su expreso consen
timiento : de abstenerse en sus 
comunicaciones de cuanto por 
las leyes está prohibido; y de 
cumplir con las obligaciones que 
ellas imponen, con respecto á los 
despachos, bulas y comisiones 
que recibiere de la Curte de Ro
ma ; y de que nada jurará que se 
oponga al juramento de fidelidad 
á la Nación. Y sacándose tes
timonio de este acto, se entrega
rá al Reverendo O iispo para que 
lo presente al Senado del Clero 
como pre-requisito indispensable 
para que proccdu á dar completa 
ejecución á la bula susodicha, y 
recibirle por tal Obispo Dioceaa-

io en la forma acostumbrada : 
lebicndo ademas el Reverendo 

Obispo designar anticipadamente 
ni Gobierno la persona que haya 
de recibirle el juramento pros
cripto en la bula de su referencia 
á fin de cerciorarse de que este 
.-e hace conforme á las leyes: 

on cuyas constancias cerrado el 
cspedii n’e se archivará en la 
escribanía mayor de Gobierno.

Comuniqúese por Secretaría 
esta resolución al Reverendo 
Obispo, á la Exma. Cámara de 
Justicia, al Senado del Clero, al 
Fiscal del Estado y demas á 
quienes corresponda.

Rúbrica de S. E. 
García.

Juramento presentado por S. S. 
lima, en manos del ¿r. Mi

nistro de Relaciones Ex
teriores-

En Buenos Aires, á 24 de mtr 
zo de 1831. hallándose á presen 
cia del Sr. Ministro de Relaciones■ 
Exteriores, General D. Tomas 
Guido, y de mí el Escribano ma
yor de Gobierno, elllmo. Sr. Dr.' 
D. Mariano Medrano, ciudadano 
de esta República Argentina, an- ‘ 
tes Obispo de Aulon in partilms | 
infidtlium y nueva mente nombrado j 
Obispo diocesano de esta Ciudad 1 
de la Santísima Trinidad y Puer- II

i

to de Santa María de Buenos, 
Aires, se lo recibió por el expre 1 
sado Sr. Ministro el siguiente 
juramento—¿ Juráis á Dios y á 
estos Santos Ev-.ngelios ser fiel á 
la Nación, reconociendo su so
beranía y alto patronato; queda 
guardareis en tódo y por todo 
llanamente y sm impedimento 
alguno, que no recibiréis ni accp- 
taléis dignidad alguna que no os 
eoiifiera ei Gobierno de la Nación 
ó sin su expreso consentimiento; 
que'os abstendiéis en vuestras 
comunicaciones con la Santa Se
de de cuanto por las leyes está 
prohibido; que cumpliréis con 
las obligaciones queellas os itnpo 
nen, con respecto á los despa
chos, bulas y comisiones que 
recibiréis de ia Corte Romana y 
de que nada juraréis que se opon 
ga á este juramento de fidelidad 
.que prestáis á la Nación ?—SI 
JURO.—Si así lo hicietéis Dios 
os .guarde, y sino, él y la Patria 
os lo demanden.—Con lo que se 
concluyó este acto que firman 
les expiosados Señores de que 
dey fé.

M a RUNO,
Obispo y Vicario Apostólico 

Tomas Guido.
D. José Ramón de Basabílbaso.

[(. oiilinuurá.]

DOCUMENTOS OFICIALES.

Presidente bu la RWbblica em cam
paña.

Cu riel General en el Paso de. Quin
tero» (Rio Negro) Abril 4 de. 1834.

El infrascripto Jrnerul e» Jefe del 
Ejército al dtrijirse á V. E., se complace 
sobre manera, al adjuntarle la nota oficial 
del Exmo. jr. Gobernador y capitán ge
neral de la Provincia de Entre Ríos de 
fecha 29 del próximo pasado, contestan
do á la de 23 del mismo que so le dirijió 
de este Cuartel Jenoral.

La espreiíxln comunicación, Exmo. 
^r., nianificcla de un modo positivo quo 
los scnhmienlos de aquel Gcbioiro ron 
ios mism-s que profesa el de ln tí -pú
blica, para sostener do un modo m tie- 
tionab'o las relaciones de buena inleh— 
gencia hasta abura no alteradas.

Privados los restos de la anarquía do 
establt cor á la sombra de un go'r icri.o 
hospitalario, el funesto taller de sus rr.á— 
quinacionee, (como asegura aquella res. 
pettib e nota) la tranquilidad de este l s- 
lado será duradera, y el Gobierno se 

| lisonjeará de mantener reciprocamente 
. es os sentimientos, coadyuban lo, en 
I cuanto Ir sea posible, á coi.rerbar la de 
; aquella Provincia.

Quiera V. E. elevar al conocimiento 
del Supremo Gobierno la indicada nota 

' para que le dé la publicidad que exige 
' tu importante mérit- , y re< ibir las fcli- 
citaci ines que le dirijo vnludando'c con 
su acostumbrado aprecio y considera
ción.

FRUCTUOSO RIVERA
| Exmo. Sor Ministro Secretario de 
Estado en los Departamentos de Guerra 
y Marina.

Paraná Marzo 29 dr 1831.

Al E \mo. Sr. Presi 'ente de la República 
del Uruguay.

El Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos ha tenido la honrosa s.tisfaccioa 
de recibir lar. apelable Nota de S. E. 
dat- da en el Cuartel Jeneral de San 
Francisco el 23 del corriente cuyo con
tenido le instruye de la feuz tvmina- 
cion de los terribles males que principia
ba á 6enúr tsa hcióica y hermosa Repú
blica.

La completa derrota que ha suf. ido el 
general Lavalleja es ciertamente un 
acontecimiento bien plausible para ese

i Estado, y pai a todos los gobiernos quo 
I1 tienen existencia legal, cuyos prircipioB 
■ I de orden y de justicia -son idéntico ,- y 
|| por consecuencia, la piopagacion de 'o- 

do géimen anárquico y revolucionario 
debe afectarles en la parte mas sensible 
de su vitalidad política.

j Mirando pues, el Gobierno de Entre 
I R.os, h jo e.ste punto de vista la presento 
( victoria, y con u- ido dulcemente por 
las simpatías naturales quo existen, y 

I existirán siempre, entre individuos que 
I han formado una sola familia; no ha 
podido menos qve congratularse muy 

I sinceramente por el triunfo que har. con- 
j seguido en esa República los principios 
l legales que t n dignamente sabe V. E. 
Í sostener y defender á costa de grandes 

sacrificios, sin consultar siqui ra su repo
so personal y la econom a de su sangre.

Si como no es de esperarse, el general 
Lavalleja busca un asiio en esta l’rovin» 

I cía no se le concederá sino con sugeeion 
i á los principios ganeraíes adoptados por 

las nacione.. cultas en casos semejantes 
’ consultando ante todas cósas, eldeiecho 
l de vecindad, y otras consideraciones que 
| I i provincia de o t e Ríos debe dispensar 
á esa República amiga j lnnitrofe-

Patcual Echague.

De órden de S E. Cayetano Romero 
: I Oficial 1 ® .

Volvemos á insertar la Nota del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
de esta República al de igual clase de 

I la Provincia de Buenos Ayres que 
| apareció en nuestro número de ayer, 
; por que en aquella pubiicacien ha su-
frido um errata de impor ancia

Ministerio de Relaciones Estkriohes,
Montevideo Abril 4 de 1834.

F1 infrascripto Ministro de Relacionen 
Exteriores ticue el honor de informar á
S. E. el Ministro de la misma repartición 
de la Provincia de Buenos Ayres, que el 
Gobierno de la República Orienta del 
Uruguay no pudiendo tomar en conside
ración las protestas del Gabinete Arjen- 
tino contra ol decreto de esta República 
que ad judica á sus poseedores actuales, 
los terrenos abandonados en el curso e 
la reboluctun, uu uidcttadu al infrascripto



•j que ponga esto mismo cn noticia de S. E. I 
el Ministro á quien se dirije» y le haga I 
una franca manifestación de las razones 
q.ie tiene el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay para mirar este 
procedimiento como proscripto á su «le 
ber por el interés comnn de las naciones 
y el particular de su incuestionable sobe
ranía.

Cfi.

Al cumplir con este encargo de su Go
bierno el infrascripto no puede excusarse 
do observar, quo seria preciso renunciar 

> Á (oda idea de paz y buena inteligencia 
entre estados vecinos, si la razo» y la 
justicia no hubiesen concedida á cu la 
Soberano el poder de administrar los ne
gocios domésticos con absoluta indepen
dencia de eus iguales; por que apenas! 
habría uno de tales negocios que nodie*  | 
se á la razón de Estado grandes protestas 
para erigirse ya en juez de un Soberano 
Ja en pi ocurador de sus subditos natura
les. Pe«o felizmente las Naciones han 
compreendiuo como lo comprt.ende el 
psuido de la República Orien al del Uru 
g ay, que cuando los actos de un Poder 
tuoerano ni ataca directamente el dere
cho universal do las sociedades, ni el 
particular de alguno de ellos, es precie 
r< spetar sus consecuencias distantes y de 
un órden infeiior para evitar que la anar
quía, la confusión y la fuerza se apoderen 
de iodo, y quit n á ios pueblos el recurso 
á su código conocido y estable, para en
tenderse y tratarse como verdaderas fa 
indias destinadas á poblar la tierra y ha
cerla uiiu morada digna do seres raciona*  
les.

1
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Con l is luces que subministra esta ob
servación, y adviniendo que el Decreto 
protestado, no puede ofender sino á los 
subditos de esta República, y accidental 
mente á los que sin serlo por su nacimi
ento y domicilio se hallan al nivel en I 
cuanto al fueto que surta la propiedad, és , 
fácil comprchender.—Lo l.® que el ha- j 
ber ellos ocurrido, al Gobierno do la Pro i 
vincia de Buenos Aires, para que los am
pare y proteja, es suponerse destituid, s 
de le,yes y Tribunales, capaces de tomar 
en con ideracion su causa, ó buscar dolo- 
lamente fuera del pais, por virtud de cu
yas instituciones se titulan propietarios, 
un procurador bastante para imponer, ya 
que no io lúcre para pedir.

»
Lo 2.° que los dichos propietarios han 

elegido aquel arbitrio raro, con el expre
so designio de violentar la política inte
rior de un Gobierno independiente, y po 
he rio en la alternativa de retroceder, ó 
Fo^tc.’ierse á riesgo de las consecuencias 
que tienen poi lo común estas reclama
ciones, en que un Gabinete empeña dc- 
eidid-imente sus respetos.

í. d

Acaso ellos han contado con algo mas, 
y es el alien o que la publicidad de esta 
tentativa pudiera dar á los quejosos en el 
momento que la anarquía se arrojaba so
bre las Costas de esta República con todo 
el furor de su despecho habitual, y acaso 
también el no comprenderlo asi el Go
bierno de Buenos Aires, haya dado mar
gen á la singular coincidencia de aquel 
movimiento, con las reclamaciones de 
los Argentinos propietarios do terrenos 
abandonados y las protestas de sil Go
bierno contra una medida que tiene por 
objeto la consolidación de la paz interna 
de esta Repúbl ca, que le ha merecido 
un tan sincero Ínteres cn el presente, co
mo cn otros casos de la mioma naturaleza.

¿JO .1

yl

De cualquier modo, el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay, habien
do expuesto las razones que le impiden 
considerar el asunto de la nota del Gabi
nete Argentino, y ocuparse en justificar 
el decreto que adjudica á sus poseedores, 
lo ■ terrenos abandonados en el curso de la 
revolución, salvo el derecho de propiet - 
nos supuestos ó verdaderos, espera que 
su franqueza sea estimada como el mejor 
testimonio de los sentimientos que le 
animan, con respecto á los subditos Ar
gentinos que tienen propiedades en ei 
territorio de su dominio, y acia el Gofiier 
no de quien dependen por dstbeho de

mi
no de quien dependen por dsfbcho 
•riundc .

Ei infrascripto aprovecha Ata.

Lu cas J. Obes,

TKOlTTTdTCOO
MARTE) 8 DE ABRIL DE 1831.

r-,
Lslractos de Periódicos Extranjeros O

Ha llegado á nuestras manos por per
sona respetable, con procedencia de Cá
diz, un impreso que contiene una rocela 
muy sencilla y de que puede usarse fácil 
mente, pero admirable en sus efectos 
contra el cólera-morbus, a ,ue ha salvado 
á un grao número de personas en ia pro
pia ciudad de Cádiz ; y es la que sigue :

¡ ”La Junta do Sanidad de este partido 
¡I deseosa de preservar á esta ciudad, por 
I cuantos medios están ásu aloanoe, da los 

estragos que en otros pueblos ha causado 
la enfermedad del Cólera—Morbo, si des
graciadamente se presenta en esta : ha 

í acordado se pub'iqiie para la común in 
( teligencia el siguiente método que ha 
practicado el Licenciado D. Pedro V iz 

i quoz, en Sevilla, con el mas feliz resul- 
i tado.
| Sean' uales fueren los síntomas co
que acomera el cólera han de mirare 
con desprecio, atendiendo única m nte a 
destruir la causa que los produce . couse- 

i giiido que sea ces. án todos, y la vida 
I recobrará el término que lo habia usúrpa- 

1 do la muerte.
En el acto de la invasión tomará el pa 

cíente tres pocilios ó jicaras de aceite co
mún, mediando de uno á otro oclio ó diez 
niuutos, pasado un cuarto de hora desdi 

la toma del último posillo ( ó antes =i ei 
enfermo ha principiado á vom ¡ar ) bebe
rá agua nías que tibia en abundancia nos 
la que rompa el vómito, y este se excita 
rá introduciendo cn la garganta una plu
ma bañada en aceite: si se cansa cesará 
de molestarse con lu pluma, desea sari 
un ralo y empezará de- nuevo á beber 
agua tibia ( pero no mas acei >) cuando 
ios vómitos le fatiguan demasiado, ios 
liará cesar bebiendo un vaso gran o d*  
agua f-ia, y después njm ráuna t ai de 
caido sabroso y bien caliente, pric an 
do uue el puchero se componga de v ica, 
gallina, muchos g avanzos y yerba bue 
na : á la hora beben un vasito de vino 
bueno de la tierra, y encima mucha agu 
fria: por manera que cata dos loras 
venga á tomar un caldo y en la interme
dia un vasito de vin-> y agua fria. En 
esta dieta seguirá dos ó tres d as hasta 
que la lengua este limpia y encarnada 
entonces tomará sopa del puchero por 
mañana, tarde y noche, cuidando siena*,  
pro de que á i arla comida preseda el vaso 
de vino- asi seguirá seis ú ocho dias, y ai 
cabo de ellos comerá de todo lo que le 
guste, meuoi qqcso leche y manteca de 
Hundes. Observando estrictamente este 
régimen es casi impo-ible que recaiga.

Se prohíben todas fricaciones, sinapis
mos, vegigatorios, sudoríficos, y toda 
clase de remedios debilitantes,- pero 
punde usarse de las botijas de agua ca
liente, bien tapadas y envueltas en una 
bayeta, cuando se note bastante frialdad 
cn los pies del enfermo

(Impar hit de Rs Ayres)

coautwMHKvmóXi ia3
Su. Editor del Universal.

Las circunstancias extraordinarias de 
un país cualquier i, ya se rija bajo las for 
mas monárquicas ó republicanas tienen 
reglas fijas que la practica á dejado para 
considerar a los hombres, y á ciertas cía*  
ses que no deben atropellarse con impu
nidad, De aquí es que u i magistrado, ó 
ol Jefe que adquirió honores y ascenso cn 
la carrera militar no esiíin on igual po i- 
cion social á la de otro individuo cual, 
quiera cuando se trata do reclutamientos 
militares ó citaciones de milicias. E 
«s común en lod islas naciones y pueblos 
roguLimente organizados, mas es cierto 

que aconsecuencia de la mear >n de I) 
J. A. Lavalleja I). Marcos F. García Mi 
yor de la milicia do Porongos, c n lucido 
por su poca capacidad, ó por una in lina*  
cion arbitraria se há desviado do In prac
tica universal, de las sendas que le n> r- 
can las luyes y también ie las ói denos del 
gobierno Supremo. Y • no pue io creer 
que las instituciones do esta República, 
concedan facultad, ú un Jefe, a que b ij- 
pretesto de citación, a.iopello a un Loro 
bre pácificoque no haya abusado d. la hos 
pitalidad y que por su clase é infortunios 
merezca consideración No Señor no lo 
creo; pero me consta que él mayor Gar
cía á embuebo en la citación de las mi’i- 
cías de Porongos á un Capitán Argentino 
y que sin consideración á est grado á la 
circunstancias de haber p» ítem pido a el 
Exército re. ubhcano, y pe endo po la 
independencia de la Repúbli a en la ül 
tima guerra,lo átratado, cfmo por o re 
-liarse hace con los iafe|iee> havitann 
de la Campaña; empleámiu el lenguaje 
grosero que usan ios tiornhn s mas comu
nes, y hoy amenaza y mu vim entos dei 
que no se conoce asi, ni distingue la di feren 
cid de nn hombre de bien d un mahad . 
Este es un abuso Sr. ditor, , lo es ma- 
cn un pais que ha en ado á figura 
en el ¡lúm. de'as demás naciones: 
él, es reprensible, y ¡os poderes debei 
trabajar t>or evitar su ícpeticion, « n pre 
vícion d las consecuencias, y por bono 
de las instituciones.

tíi era forzoso que un ’ xirangero ó 
Ciudadano legal tomase parte eu ia o»> 
de Ja consolid.-cioi de órd--n: ¿ ose» 
tam.n: n que se le di granapa> a dón
ese. deber‘y obliganuoío á servir ue ■ 
dado de milicias Jespues de habe; si ic 
Jefe vieran.) en la guerra a mu- p.

nen, y por la i yuad d I tad- ? •
aquí u u duda ue con nier cion, que e 
preciso resolver i, pa a evitar cornp omi 
sos y íeclamo , y que o¡ tí;. Garci i ú ótr. 
que no onoz-. u ei respeto >u se ucn<- 
a ios hornb.es, ios atrope! e, ios amonac- 
) pretenda casugarios como á ni ios ú 
soldado*.  Ni/es tiempo de repr. e tai 
estas escenas de^adam s to u-tiei;
bhgaciones, y deL e.- q. e Henar, 
usía es la opimoo de:—Un oldal’- 

(Garantido )

JVÍRlEifkiJESy ' ■
Bibliotecas páblicas en Francia.

La extensión y niuriifi .enri. 
de ks Bibliote< as , nbhcas en 
Francia n-erec n i dt nuestra 
admiración. Esto - hace m • 
ex luordin n' o ;u.ii do ..or.sidern 
¡nos que el p ís que pr-idujo u 
Nowt un y uu L o lyc es muy fa 
to ue semejames establecimien 
tos. Cuando la Bibli- teca d< 
Rey de la Gran Bretaña se unie 
si-á las colecciones Slo n ñas, 
11 ik-iana» en el Alnseo Bn.á: - 
< o; el número de tudas no »<ili . 
i iá a una tercera parte de os ii 
bros que contiene la Bibliot.-ei. 
Real en Paiís. La siguiente lis 
tu ha de parecer suhci ¡itememe 
extensiva. l¿n París ;a Bib ícti
ca real ti. ne sobre nueve cientos 
mil volúmenes impresos y ochen! 
milma scritos. La dd Ar.-em. 
tiene tienta setenta mil volnmnei- 
impresos y tinco mil mannsi ritos. 
Lude ht'u G-..OV va ciento doce 
mil impresos y veinte mil i anus 
ritos. La Biblioteca Mazarim 

cien mil impresos y cuatro mil mu 
¡uscritcs. La de la Ciudad tie
ne mas de cuarenta y cinco mil vo
lúmenes. Si agregaremos á es
tas cinco Bibliotecas, las mas 
considerables de Paiis, todas las 
que pertenecen á los diversos ra
mos de la administración, ten
dremos cerca de cuarenta Biblio- 
te as franquead s al , ú úico, y 
conteniendo ent.-e todas un mdlo'n 
y cuatrocientos mil volúmenes u - 
t.resos (uu hablamos du manus

critos) lo (|tie. viene á wtr 3 »'■ m 
nenes norrada I habitante?.

En los 85 Derniia'neiit s de 
la Francia u.y 19- ••n<lades '.no 
iiencii Bibliotecas i úblicas. Las 
mas importantes ?on la de T' - 
yes 59,000 volúmenes. M. i 
lia 35.000. A-x 75,000. C i ti 
40,000. Díjon 40,000. Besan, on 
56,000. B -rdeaux 115,000. V> r- 
adíes 45.000, Rumn ?.8,000, 
\m¡ens 48,000. Las 192 ciuda. 

des que gozan de los establecí-» 
tnienfós de < ste gr-nero retinen 
tres ■uidono'i de yolnménes.

AV is tS “NU u S-
AVISO Al. PUBLICO

UNQO con ¡a [>ub!icac¡¿n de
¡c- < ' '-s <ie 17 ce Uici il,., e

1829 y 31 did mismo mes de . fr..-. ue 
pueden consi-iei ... como rr-glpi ita*  
ios de la ley 1-. m.'¡7 l.hmlide las l0 
-o- iludas podria creer-c un esiabni) < r- 
•idas od s las ai. rías . or d.upl- pe

■ 1..- .ti i', en .ríos tiempos 
O.: I tro lucirse el i'rande so-

• ■ ms derecho, le A.cul> la; 
e ■ te impue • publica , or 

úe a lev citada á fu
a vist .. yiie pueda

"I o elia p.evie-

símeme se
¡ue l.a que.-: 
are el pago 

rematado
edi > ue e>i
■i. -i ledo á
r> ignorancia sol>r ■ Ir 

■ leño, es el sigu cn.e.
r irque s rno info ma. osquelos ven*  

c procuinn poi odas las vías q -o
iii'fi -'e defraudar nuestr...: alca! . ,
nig.'U o ir s . lili r¡ o. (XI, uto--, y . ui 

nao ei rdaJi r<> | ecio ¡ <>-qi1:
n n , que <-ad . j cuando el

■i« i, u y cogpdoi de i-i die'.nx 
pid. it. a i», nuestras J-jslici..!

g -u p, "¡inz -, v sep ai la v rdad de 
■an blig d sah cerio; y sj hal 

que tgunas personas fi.iiiil.aiiaii.eu
T. que .<> contratos do <en. . s s 
i’t'clone;., ó otn e contratos de q 
leb ' '
quello q. >

...ara. cu ur adicna leal:; a, ■ . s- 
i. los dichos ira*  des y bagan acudir 

udador óR. c ptor, con i * 
, habido - s 

inteivir.o, 
i dicna al 
do lo uno 

<il ... nu s*

leal.
’ y 
v nden 
nrrpn*
£ . a’ 

isa*  
dio,
ei, 
h •
.■ a

o 
im uii.ú ponen nanos pm .o 

r> c b , ó hn< po ol o- ¡ i ni 
cubrir a Hiena ¡Icahn

d

d 
d 
h
■-1 iiuis.ro an
■jo io qtn- moiiiiin el alcab ¡ i, 
p- cío ai verdadero propio que 

mm con el cuatro t no e 
al . y qu<- asi lo juz u n 

■ o otro h gan cniie.
<r d d r

y

El Martes 8 del con i nte en ca-ade 
>. [delinque Hillers calle de Snú V- ro 
L 89, se han de i enlatar precisamente 
"ir ausentarse di I país el dueño, á la me*  
■ir postura los artículos siguientes ,-

Cujas de caoba con ¡'llares torneadas 
y l ibrados del mejor gus o,

Id. (b caoba lisas,
(Marquesas de jaenr-ndá,
Sofaes Je caoba con asiento y respaldo 

de celda,
( omodas de varias clases,
Mesas de animo,
Lavatorios surtidos,
Armarios,
Costureros de mucho gusto,

. Banquitos pora sala,
Sillas do estrado,
Espejos grandes de cristal,
Lunas de cristal grandes,
Un piano nuevo riquísimo,
Puertas y ventanas de pino como para 

la ca npaña,
Caoba en tablones,
Tab as de pi o de Rusia, de Hundes y 

de X'orte- América,
'I aldones de grapia puna,
Bancos y teda calse de herramintas, 

para carpintería,
i Una cajade i.en amientas pura carpía*  
jjkros,

hornb.es
iiuis.ro


AVISO.
T, Universal, se halla de venta en la 
esquina déla calle de san Felipe 

4>ajo los altos del Dr. D. Lucas Obes.

AVISO.
* FROXIMANDOSE el vencimien- 

to del primer trimestre del año en 
que los establecimientos sujetos á la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor
responda ; el rematador de este impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recaudación; á fin de que 
los contribuventcs al concurrir á la ofici. 
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento do la ley el 
jiro 6 jiros que hacen. Montevideo Mar- 
so 12 de 1634. 15 p.$

LEY DE PATENTES. 
Montevideo Fe1 rero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú 
blica Oriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se- 
siondcl23del presente ha sancionado 
la lev siguiente.

Art. I.© Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases de patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, (SO y SOpesos. 
C'j’2 ° Todos los establecimientos de. la» 
clases, que mas adelante se. desalan, es 
taran obligados a comprar la patente qtu. 
les correspondí» por el órden siguiente: 

Patente de 10 pesos. 
En la Capital y Esiramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lona &c.

En la compaña.
OÍFToda clase de puestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

PATENSE DE 15 ps.
En la Capital y Estro muros,

•. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
H. Las tiendas, ya sean fijas ó moví, 

lt'es, donde se vendan jeneros, ropas he
chas, ó cualquiera otra especie de ma
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, 'quincallería y comes, 
tih es. OO"cuya venta sea de puro menú.

. deo.
Pate' te de 25 ps.

En la Capital y Extramuros
L s tiendas, ya sean fijas, ó movibles 

donde se vendan jeneros, ropa-' hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas Ó 
cualesquiera otra especie de manufac
turas : las conocidas por almacenes de 
losa, ferreterí'i, quincallería, comestible? 
tytr’cuya venta sea de puro menudeo, los 
I legones v las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Camparía y Extramuros.
Las púlpenos depuro menudeo, los ca

fé' que no tengan villar, las confiterías ó 
pastel cria*  y tiendas de, artes ú oficios per- 
fenecientes á exlranger.os que no se hallen 
exceptuados en virtud de io dispuesto en 
esta ley.

PaTFNTV*  ' E 35 ps.
En ln Capital.

Cj’T.ns pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú oficios que pertenezcan á 
exlrangeros y no estén exceptuados por esta 
ley.

En Ha y Extramuros
L'vs> casas de martillos, y las perfume- 

rías 6 tundas, que aunque no estén cla
sificadas por tnles, su mayor giro sea en 
artículos de esia clase

En Extramuros v la Campaña. 
Los cafés que no tengan villar. 

Solo en la Campaña.
Los saladeros de carne que no se ha

llen en las inmedi ciones de Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente df, 45 ps.
En la Capital,

I, os cafés que no tengan villar.
F.n etla y Extramuros.

T.nsconfi crias, botellerías, pastelerías 
los vendedores de cua’auier especie en wnr 
d drt. 6 d cualquier otro modo que pueda 
r erl terarse como tal, las banac >s en quo 
F doto ■••en ó compren cueros, clin leña 
(i otros froto», ln» velerías, jabonerías y 
guiad- ro» ’e eneros, cuyos establecimien 
tos e.trn 6 se establezcan solo en extra
muros

En la Campaña y Extramuros.
Los almacenes donde se venda por ma 

j o), uunjue sea de introductores, siempre 

que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle, las boticas, *us  canchas de bolos, 
bochas 6 de pelotn, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros do gallos.

PATENTE DE 60 pS. 
En la Capital.

Todo almacén en que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
que. estos los tengan con puerta abierta á ta 
calle; las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
6 de pelota, las loterías Jo cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En ella y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren ■ 
.das de óro ó plata, ú otros metales con pie. 
dras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles de 
lujo para adorno de cusas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Patent 5 DE 89 ps. 

7iii la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Extramuros é Inmediaciones de los 

puertos habilitarlos riel Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda p ilperia que 
reuna también amitos jiros, mayor y nie 
ñor, pagarán la patento correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros 6 me 
ses de) año, pagarán solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen ántcs de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa- 
garel valor entero de la patente.

•6. Los estranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obligados á sacar la 
patei.te mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patente para las tiendas de artes ú oficios 
os es ranjeros que tengan eri sus talleres 

á su cargo para enseñarles oficio, cuando 
ü nos dos aprendices hijos del pais, que 

deberán estar co itratar os con interven- 
cion de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la 
vista en to los los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pro 
ner trimestre del año será obligado el du 
no del establecimiento á hacerlo, pagandg
tro tanto mas de su valor y dos tantos ma 

si hubiese pasado el segundo trim stre.
9 Esta ley se revisará en el año pró

ximo.
El infrascripto tiene el honor de trans

cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de G/egorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernardo CABiA-Secrctario

Exmo. Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de. 1831

Cúmplase, acúsese recibo, y dese a! 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PERE RA.

E ICTO DE POLtCIA,

Bebiendo existir en esta deparlamen 
to una noticia de las cantidades de 
granos que se introducen á esta Capital 

ol gefe político previene al público que 
desde osla fecha todo el que quiera ven
derlos se presentará en esta oficina á ex
presar 11 cantidad de fanegas, y precio á 
que ha vendido y se lo dará una papeleta 
en que conste haber hecho aquella maní- 
testación sin la cual no podra enagennrio 
ni admitirlo el comprador, sin este requi
sito. Montevideo abril 5 de 1834.

LUIS LAMAS. 
SE VENDE.

ÍTN terreno en las inmediaciones del 
derrito en frente y hace esquina del 

señor Vicario D. Dámaso Larrañagn; el 
que buicra comprarlo véase con su dueño 
en la calle de san Carlos n. ° 140 ó en 
ja misma casa darán razón, abl. 4

AVISO.

El N la Librcria de I). Jaymo Hernán
A Hez calle do San Gabriel N. (53 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que re expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Molendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
gicro, id. do Bayo, i 1. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. do Da. Ros» de Gal- 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, I). 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juventud sobre la historia y geo grafía, id 
fábula», id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribiré de ortogra. 
fía y caligrafía, do contar ó de aritmética 
practica y de hablar, 6 de gramaiica cas
tellana, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa 
zas, la croix matemática,legendre geomo 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clnrarosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
dro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
ata'a y Bcné, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Garle s Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó ja felicidad 
Denevil ó el hombre según es Lorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore rc‘ 
gizida de Carlos Ia de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marq lesa de I’ortinac- 
los dos hermanos ó la familia como o ras 
muchas, caballero do San Jorje, el he. 
roitmo del amor y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, eljóven 
Sabiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa do 
1832, Daminvilie y Zeíiza, historia de 
Amelia Boof, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ia 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir o la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa 
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la til dre imperiosa, los cajón- 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, lu heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los trabes en España, 
los piratas óplik y plok, Xicotencal prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección ríe la Polo
nia, yervo y oanduro viage al mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
Roma, la celina, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Ta jo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
jeuia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplom tico, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo y Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficiol aventurero, Sofi i y Henriqtie, un 
viaje á la luna, curso de política de B. (!. 
Nueva l-lloisa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jenimore 
Copcr, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y los gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario do la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de h cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos de fuerza, 
Castro discursos críticos sobre las leyos, 
estrategia, empresas políticas de Saave- 
dra, arle do romance castellano, claros 
varones de Castilla, Centón epistolario, 
Tramo de regio patronato indiarurn, diccio 
nario de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanos juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustado hecho de órden del consejo pleno 
á instancia de los Sres. Fiscales de espe
diente consultivo visto por remisión de
S. M. á él sobro el contenido y espresio- 

nos de diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispo de Cuenca, vida dclh imbre justo, 
ol franco Bretón, Adelaida ó la simpatía, 
estilo do cartas, Cap irron cirugía, id. en 
fi rmedad de mtig res, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta lámina», Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, leroy medici
na curativa, órden de las sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de lá amistnd, la muger sensible, despe. 
dida de la m: riscala, los salmos poniten. 
cíales, Aymé fundamentos de la fé, Gui
jarro di icños evangelices, biblia de) pa
dre Scio, ritual romano, comentarios do 
Julio Cesar, Brusai» principios de medici. 
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer. 
cirios, familia de Sieland, las m .dres ri
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
eucaristico, mes cucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombcra alegría 
del alma, aplicación de la cirujia á la fico
logía, Blasco materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rigual oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de las hijas, 
la mitología, aventuras de mi elegante ó 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombro prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiza druida, Orosman v Z ira ó la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó los 
do» padres, Julia ó los subterráneos, ios 
dos rovinsones, amir misterio y ecua
ción, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio do 
los romanos, física de libes, familia re ru
lada, varias obras 'lo medicina, cirugía,- 
albeiteria, sermones, leologia y devoción, 
Humbold viage á la regiones equinaciales 
continuación indispensable al ensayo de 
nueva España.

Comedias y Tragedias.
Zoraida, Merope, I). Ines de Castro, 

Idomeneo condesa de Castilla, P.-iavo 
Omasis. Pitaco Andromaca, cruz ida en 
Egipto Emma de. Resburgo, fortaleza del 
danubio, alcalde de Sardam, los partidos, 
caprichos de Federico 2. ° compadres 
codiciosos, leclmginos y charlatanes, abo 
gado embrollón, leñador escosés, maes- | 
tro del lugar ó el precemor de toralba, 
huérfano y el asesino, E uardo en esco
cia aguador de París, L dama blanca 
Abale L’Epee ó el sordo mudo, recom
pensa del arrepen'imiento, Amalia ó no 
todas son coqueta», el fénix de lo» hijos. 

Folletos.
Observaciones al Gilbl-s, el siglo ¿e 

oro del cristianismo por Ch lutebriand, 
caracteres del siglo 19 ó vaticinios políti
cos por el abate la Venáis.

En francés.
Tratée des assurances et des contrates 

á la grosse, Bentam pruebas judiciales,- 
curso de literatura por le Mercier, Lu. 
creció en francas y ialin, Ilumbo'd via
ge á las regiones equinocciales, Sismou- 
di, literature du midi de l‘ Europe, obras 
de Racini, Robertson historia do Carlos 
5. ° los antiguos gobiernos federativo--, 
obras do mulama Esta-I, lugnon los pue
blos y los gobiernos, espíritu del código 
de comercio francés, Raynald historia 
filosófica, I'ages principio del derecho po 
litico, Bentam táctica de las asambleas, 
gañil ensayo sob'e las costumbres públi. 
cas, Beranger justicia criminal en Fran
cia, Da tdon ensayo sobre la» garantías 
individuales, Bentam legislación civil y 
penal, obras le Molier, dicción irio fran
cés italiano ó italiano francés, Confiiiiore 
de la libertad tu livi lual, Pagó»respondí 
btlidad ministerial, diccionario francés, 
Montesquieu grandeza de los ro n nn, 
elementos de las instituciones de Justi- 
mano, filosofía do la histori >, ensayos so
bre las costumbres Humbold ensayo sobra 
nueva España, Bi'uabé, la lliada y la 
Odisea, obras de Delislo almanac real da 
París.

En inglés.
Wsrden.
Martens Lau of the Natio-a.

~ AVISO. ———-
ABIENDO subido el precio do las 
harinas á 13j ps. acordó la Junta 

econolnica administrativa q m el rl. de 
pan blanco tenga, desdo el dia de maña
na, 20J onzas en lugar de las 22 que le 
fueron designadas en 25 do Febrero ulti
mo. Montevideo 4 do abtil de 1834.

Salvador, Tari, Secretario.


